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Estimados, buenas tardes,

Amablemente informo que el día de hoy, 18 de marzo de 2024, se radicó en la Contraloría General de la
República - Gerencia Departamental Colegiada del Cauca pronunciamiento frente al auto de
imputación No. 079 del 14 de febrero de 2024.

Adjunto escrito, constancia de radicación, calificación y liquidación objetiva.

CALIFICACIÓN: La contingencia se califica como EVENTUAL toda vez que dependerá de la
interpretación del ente de control determinar si se configuró o no la causal de exclusión pactada en el
contrato de seguro.
 
La Póliza Seguro de Responsabilidad Civil Directivos No. 435-76-994000000001 cuyo tomador es la
ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA – AIC., si bien presta cobertura temporal no presta cobertura
material por la exclusión pactada en el contrato de seguro. Frente a la cobertura temporal, debe decirse
que su modalidad es claims made, la cual ampara la responsabilidad civil de los miembros de junta
directiva y administradores por los perjuicios causados a terceros y/o a la entidad causados durante la
vigencia de la póliza o el periodo de retroactividad y que sean reclamados por primera vez al asegurado
durante la vigencia de la póliza (11 de abril de 2017 al 11 de abril de 2018 prorrogado hasta el 11 de
abril de 2023). En consecuencia, el contrato de seguro presta cobertura por su temporalidad, toda vez
que el hecho ocurrió el año 2017 y 2020 y la reclamación al asegurado se materializó con la notificación
del auto de apertura, es decir el 06 de abril de 2021 dentro del periodo de retroactividad de la póliza el
cual inicio desde la vigencia de la cobertura de la póliza -11 de abril de 2017-. Sin embargo frente a la
cobertura material es importante señalar que se excluyó cualquier gasto, honorario, pérdida o
detrimento patrimonial sufrido por el Estado que se derive o tenga origen entre otros en un proceso de
responsabilidad fiscal, es decir que no cubre el objeto de la presente investigación.
 
Pese a señalar lo anterior, el proceso debe calificarse eventual, toda vez que este ente de control es
particular porque en varias ocasiones se aparta de lo consignado en los condicionados generales de las
pólizas, omitiendo realizar un análisis profundo del mismo y la consecuencia de ello, es que declara a la
compañía como civilmente responsable y ordena afectar la póliza. Así las cosas, dependerá de la
interpretación del ente de control determinar si hay lugar o no a dar aplicación a lo concertado en el
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contrato de seguros y declarar que se configuró la causal de exclusión. Lo señalado, sin perjuicio del
carácter contingente del proceso. 
 
 LIQUIDACIÓN OBJETIVA: $1.000.000.000. Se llegó a este valor de la siguiente manera:
 
Teniendo en cuenta que el límite asegurado es de $1.000.000.000 y que el detrimento patrimonial es de
$1.060.886.326, es decir que supera el valor máximo asegurado en la póliza vinculada, la exposición
máxima de la compañía es de $1.000.000.000, máxime cuando no se pactó deducible.
 
El valor se encuentra sujeto a la disponibilidad de la suma asegurada. 

Cordialmente, 

KENNIE LORENA GARCIA MADRID
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            ÁREA DE DERECHO PÚBLICO
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 GHA.COM.CO
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